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PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS. 
' k ¿4 1 • . t * .» .» . . > ; . ; ¡1 . > • „• «< > 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud 
en esta corté. 
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UEAI.ES DECRETOS, 
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Accediendo á los deseos que me ha manisfestado 
D. Juan de Sevillano, Duque de Sevillano» vengo en 
admitirle la dimisión que ha presentado del cargo de 
Ministro do Hacienda, quedando muy satisfecha de 
sus servicios y del celo con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veinte y uno de enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Presidente del Cousejo de Minia

ros, Baldomero Espartero. 
: nb SÍ 

. . AtendicnJo á las particulares circunstancias que 
ooncurren en D. Pascual Madoz. Presidente, de las 
Cortes constituyentes, vengo eu nombrarle Ministro 
de Hacienda. 

Dado en Palacio á veinte y une de enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricado dé 
la Real mano.«-El Presidente del Consejo de Minis
tros, Baldomero Espartero. 

I * i * 
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MINISTERIO DE HACIENDA. 
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Vsago en admitir la dimisión que del cargo de 

Director general de Contribuciones ha presentado D. 
Diego López Ballesteros eo catorce del corriente, 
quedando satisfecha del celo con que lohadesempo« 
nado y declarándole cesante con eí haber qué .por 
clasiíicacios le corresponda. 

f)ado en Palacio á veinte y dos de enero de de san 
ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricado, dé 
la Real mano.—Él ministro de Hacienda, Pascual 

• • a> V 

iq . ti»f f r * h v " <o- »Í!>-ÓT 
Mador. 

Atendiendo 4 los méritos, que concurren oo Í>^ 
Domingo Lopei de Castro y Pinilla, Intendente cesan* 
te de primera clase, vengo en nombrarle frireetor ge* 
neral de Contribuciones. 

Dado en Palacio á veinte y dos de enero de m¡ | 
ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricado do 
la Real mano.—El ministro de Hacienda, Pascual 
Madoz. 

ra . ̂ .M 

^yunlamtenlo «oui(tlifctoñaí de 

No habiendo tenido efecto la subasta para el arrenda
miento de los pastos de la dehesa de la Arganzuela, ha 
dispuesto el Excmo. Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, se saque á nueva licitación, bajo las condicio
nes que se harían de manifieste en ta secretaria de S. B. , 
sita en el piso bajo de las casas consistoriales. 

Lo que se pune en conocimiento del publico paro so 
inteligencia en la de que se ba señalado para la celebra
ción del nuevo remate el dia 1.° del próximo febrero á las-
dos de la Urde, en una de las Salsa de Isa referidas casas 
consistoriales. Madrid 24 de enero de 1S55.—Cipriano 
María Clemencin, secretario. 
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Junta de la Deuda pública. 

Con arregloá lo dispuesto en el artioulo 18 déla 
ley d e l . 0 de agosto de 1851, en virtud de lo preve
nido en Real orden de II del actual, la junta ba acor-
dado que la trigésima sétima subasta da deuda amor
tizable de primera y segunda clase, se verifique el dia 
31 del corriente, á las doce de la mañana, en el des
pacho de la presidencia. 

La cantidad que debe facilitar el tesoro público 
para la compra de los referidos efectos, es la de un 
millón quinientos mil rs. en esta forma: 

1.000,000 de reales do la mensualidad del presente 
respectiva al cuarto arbitrio consignado* para esta 
•mortizacion en el articulo 15 do la referida ley. 

500,000 de la respectiva al mes actual por equiva
lencia del producto del 20 por 100 de propios. 

- De Iss referidss sumas se invertirán: 
750,000 en la adquisición do la deuda amortizaba 

de primera clase. 
375,000 en la deuda amortizable de segunda eĵ ase 

interior, en el concepto de que en pago de las adju
dicaciones que se hagan solo se admitirán los nuevos 
títulos al portador de estas clases de deuda que se han 
emitido por consecuencia de la referida ley y de nin
gún modo carpetas de presentación, cualquiera que 
sea la fecba en que esta hubiere verificado. 

Las personas que deseen interesarse en la subas
ta de los mencionados efectos públicos, prodrán ve
rificarlo bajo las reglas y formalidades que establecen 
los artículos siguientes del reglamento de 17 de oc
tubre del año 1851. 

Art. 75. La junta en el día anterior al en que 
deba celebrarse la subasta de los efectos de la deuda 
interior, fijará el precio máximo á que haya de adju
dicarse y lo consignará con lo demás que convenga en 
pliego cerrado y sellado que guardará el presidente 
bajo su responsabilidad. 

Art. 76. Las proposiciones de ventss de los efec
tos públicos, se hsrán por licitadores eo pliego cerra
do y sellado que entregarán en ls secretaria de ls 
junta recogieodo un resgusrdo con ls reseña que con* 
vengs. 

Art . 77. En el dia y hora señalado para el re
mate, celebrará la junta sesión públics, y en elle se 
abrirá y leerá sute todo el pliego en que aquella hu
biese consignado el precio, y eo seguids se abrirán 
y leerán por el secretario los pliegos de proposiciones. 
Se desecharán desdo luego Iss que sean superiores al 
tipo señalado y se admitirán en el seto Iss inferiores 
por el orden siguiente: 

i.° Clasifica (i ai Iss proposiciones de menor á 
mayor, según el precio de cada una, comenzara la 
admisión, prefiriendo siempre las de precio mas bajo. 

| . ° En igualdad de precio se dará ls preferencia 
á las de menores cantidades. 

3. ° Cuando se llene ls esntidad de la subasta, Iss 
proposiciones Oue no tengsn cabida quedarán dése* 
ebsdss. Si la última admitida hasta entonces escedie
se de ls espresada cantidad, se reducirá á la que baste 
paro su completo, y si hubiese en este caso dos ó mas 
proposiciones iguales en precio y cantidad, se adjudi
caré la suma en cuestión en iguales partes ó por sor
teo á voluntad de los proponentes. 

4. ° Lo mismo se verificará cuando se presenten 
dos ó mas proposiciones iguales en precio por la total 
cantidad del rom^té. > ;J¿.' 

Ari .78 . Si dé la subasta no resoltase admisible 
ninguna de las proposiciones presentadas, ó sí las que 
Ib fueren, no cubriesen la cantidad del remate, la 
Junta resolverá lo que considere mas beneficioso para 
los intereses de la Hacienda, bien procediendo á nue
va subasta dentro del mismo mes, por la total canti
dad en el primer caso, ó por la no cubierta en el se
gundo, bien acumulando una ú otra á la subasta si-
guíente. 

Con arreglo á lo dispuesto en la real orden, de 14 
de setiembre de 1852, los que deseen interesarse en 
dicha subasta deben constituir previamente en la te
sorería de la deuda el depósito del uno por ciento del 
importe nominal de las proposiciones que presenten, 
el cual será devuelto en los términos que establece el 
articulo 79 del real decreto de 17 de octubre de 
1851, ó le perderá el interesado que, después de he
cha la adjudicación á su favor, no verifique la entre
ga délos valores ofrecidos, podiendo constituirse d i 
cho depósito en metálico ó su equivalente en títulos 
de la deuda ó en billetes del Tesoro. Estos depósitos 
se admitirán en la tesorería de la deuda hasta las on
ce en punto de la mañana del día en que ha de veri* 
ficarse la subasta. 

Los pliegos se recibirán en Madrid desde el dia 
21 del corriente hasta el acto de la subasta en la se
cretaria de la junta, exhibiendo el recibo que les hu-

'. biese facilitado la tesorería en equivalencia del uno 
por ciento del valor nominal do las respectivas propo
siciones. 

También se destinarán 375,000 para la compra 
de deuda amortizable de segunda clase esterior; re
presentada en nuevos documentos. 

Los acredeedores estrangeros que quieran tomar 
una parte en la subasta de dicha clase de deuda este
rior, podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes: 

1 .* Presentando sus proposiciones en pliegos cer
rados y sellados hasta el 21 del actual á las comisio
nes de hacienda de España en Londres y París cuyas 
dependencias cuidarán de remitirlas á Iss juntas de la 
deuda. 



4 Á . . . * ' • • UÉ I ' 1*1*1 • 
. Autorizando un comisionado espacial para 

que las presente en Madrid. Esta autorización se a-
creditará por medio do un poder especial según la 
forma admitida en las plazas de Paria 6 Londres, ó 
por medio de una carta que contenga esplicitamente 
la autorización y en la cual el presidente ó encargado 
de las respectivas comisiones de Hacienda de España 
establecidas en aquellas capitales certificarán la ¡den-
tidsd do la firma del interesado. 

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por si rcsponssble á llenar las for
malidades que respecto al depósito establece el artí
culo 79 del real decreto de i 7 de octubre de 1851 y 
real orden de 14 de setiembre de 1852. 

Los acreedores residentes en Amsterdam, podráo 
preseotsr sus proposiciones al cónsul de S. M. en la 
misma plaza ó en cualquiera de las comisiones de 
Londres ó París, en el concepto de que sí fuesen ad
mitidas entregarán los documentos de la deuda amor
tizante esterior á que aquellas se refieren al citado se
ñor cónsul, ó en cualquiera de las mencionadas.comi
siones, y se les abonará su importe en letras contra la 
dirección de la deuda en igual forma que se ha hecho 
hasta ahora. 

Todas estas proposiciones se harán tomando solo 
en cuenta el capital que los documentos representan 
en pesos fs. Guando bajo las condiciones espresadas 
fuese aceptada alguna proposición de casas estrange-
ras, la junta cuidará de oficiar en el mismo dia al 
presidente ó encargados de la comisión respectiva, á 
fin de que lo ponga inmediatamente en conocimiento 
del proponente, el cual hará la entrega de los titules 
de la deuda amortizable, y recibirá en cambio el im
porte de ellos al precio á que se hubiese adjudicado 
en una letra á rs. vn. pagadoras á la vista y cargo de 
la dirección general de la Deuda. 

En semejantes casos las formalidades que se esta
blecen en los artículos 79 y 80 del real decreto ya ci
tado quedarán reducidas á inutilizar á presencia del 
interesado el papel que se haya adquirido, hecho, lo 
cual pasarán á la junta el presidente ó encargado de 
)as comisiones de Hacienda nota espresiva del impor
te, clase y numeración de los créditos para que pueda 
publicarse en los periódicos oficiales, sin perjuicio de 
remitir después con toda brevedad los documentos de 
crédito adquiridos para proceder á su quema en la 
forma establecida. 

Para facilitar el acto de la adjodicacioo, las pro. 
posiciones de precios se harán por unidades y por 
centavos de unidad. 

Si algpna proposición quedase desierta por no ha. 
ber cumplido el proponente el compromiso qoe hu
biese contraído, perderá este el derecho á la adjudi-
cion y también al depósito de que trata el art. 79, 
publicándose ademas su nombre en la Gaceta para 

conocimiento del público , en cumplimiento de lo 
prevenido en Real otden de II de agosto de 1852, y 
acto continuo se procederá á admitir en logar* de la 
proposioo qoe hubiese quedo desierta aquella que 
entre las que oo hubiesen tenido esbida fuese la mas 
ventajosa, siempre que se halle deolro del tipo seña
lado por la junta como máximo. 

Los modelos de proposiciones se hallarán do venta 
en la portería del edificio de la deoda desde el dia 21 
del actual, en el conecto de que no se admitirá pro
posición alguna qoe no veoga ajustada estrictamente 
al modelo oi las que contengan qoebrados de centavo-

Para que los pliegos oo se confundan se espresará 
en el sobre ls clsse de deoda á qoe corresponde la 
proposición ó proposiciones qoe cootengsn y el ¡so
porte nominal de estss, debiendo hacerse por sopara-
do Iss de deuda amortizable de primera clase, do les 
de segunda asi interior como estertor. 

Madrid 12 de enero de 1855.—Y. # B.*—El d i 
rector general presideoto, Pedro Salavarria.—El se
cretario, Miguel j . de Heredia. 

Modelo de proposición. 

El qoe sucribe se compróme á eotregsr el dia I .* 
de febrero próximo eo la dirección general de la 
Deoda del Estado la cantidsd de reales vellón 
nominales en Deoda al cambio de y cen
tavos por ciento coo sojecioo á las condiciones que 
comprende el anuncio poblieado por lo juota para la 
Subasta de dicha Deoda. 

DIRE CC10N GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de ma
yo de 1853, esta dirección general ha señalado el dia 10 
de marzo de 1855 y la una de su tarde para la adjudica
ción en subasta pública de las obras de una torre para, a-
talaya del Puerto de Santander, bajo la cantidad de 38,065 
rs. vn. á que asciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los términos preven i dos 

por la instrucción de 18 de marzo de 1852, en esta corte 
ante la dirección general de obras públicas, situada en e| 
local que ocupa el ministerio de Fomento y en Santan
der ante el señor Gobernador de provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del públi
co la memoria descriptiva, el plano, presupuesto y plie
go de condiciones facultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose esse ta mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como.garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 2,000 rs. en metálico 
acciones de caminos de las emitidas por esta dirección do 
obras ó su equivalente en títulos del 3 por it)0¿ debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite 



haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida ¡astriiccion. 

I T JEU el caso de que resulUsen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebraré únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, debiendo ser la primer mejora qué s e 

baga deSOOrs., quedando los demás á voluntad de los li
citadores siempre que no bajen de 50 rs. 1 

Madrid 19 dé enero de 1955 — Bt director gene
ral de obras públicas, Cipriano Segundo Montesino, 
-o:? ^jjrn - ;•• olsaoofl la •« s ,u».j.-'v. » ,\ 

Modelo de proposición. r 

D. N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha dé y de las 
condiciones "y requisitos que se exijen para lá adjudica
ción en pública subasta de se comprometes 
¿ornar á su cargo con estricta sujeción á los es-
presados reqisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me. 
jorando liso y llanamente el tipo fijado.) 
J • Fecha firma del proponente. 

i ' - _> -L' «• - ir- , 

PARTE NO OFICIAL 
AÑüífcaos. 1 ' « ' 

SI ayuntamiento constitucional de Getafe, competen
temente autorizado por la Excma. Diputación provincial, 
ha dispuesto proceder al arrendamiento del surtido de a-
gusrdiente con la esclusiva en las ventas al por menor pa
to esta villa j presente ano, habiendo señalado para sos 
remates los dias 28 del actual y k de lebrero inmediato á 
huí once de su mañana en su sala consistorial con sujec-
cion al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la secretaria de dicha corporación. 

VA K) y r 

El repartimiento dé la contribución dé inmuebles, 
cultivo y ganadería de la villa de Alpedrete, para ol pre
sente año, se natía concluido y de manifiesto en ls secre
taria de so aryuutauiiente por término de cuatro dias para 
tas reclamacioBes conducentes y pasados no se oirán, pa
rando á los contribuyentes el perjuicio que haya lugar. 

El repartimiento formado para el año actual sobre lo 
riqueza inmueble, cultivo y ganadería se halla concluido 
y de manifiesto por término de cuatro días en la secreta
ria de Fuenlabra da. Durante este pla zo podrán7 los con
trayentes enterarse de sus respectivas cuotas/ y recia-
mur, si lo estimas^ oportuno, para su ulterior remisión 
al Excmo. Sr. Gobernador. 

s mi 

Hartándose concluido en la villa de Valdepie lagos el a-
roirtarsuiieirto de ta riqueza que ha de servir de base para 
el reparto de la estribación del presente afto de 1B5&, se 
tieoe de maoifi sto eo la secretaria de ayuntamiento pof 

termino de seis días, dentro |ps cuales podrán hacer sui re-
traanacieues los propietarias y colonos de esta jurísdicion; 

, pu*. fehoté,ml.o K l« «¡tí» »•• ncbaicfe-

! isir^jq?'» t^boq na ob < ;' 
. El repartimiento de la contribución de inmuebles, cutr 

tivo v ganadería de la villa del Mojar para el presente 
año de 1855, se halla concluido y de manifiesto al publico 
por término de Cebó dias que finalizarán el dia 28 del ac
tual, para que puedan enterarse los interesados y alegar 
á> agravios; en la inteligencia de que trascorrido que sea 
dicho término no se admitirá recamacion alguna. 

oh 

| El repartimiento de la contribución territorial del 
pueblo de Dustarviejo paca el corriente año, se halla es
puesto al público en la secretaria de su ayuntamiento por 
término de seis dias para que los Contribuyentes se ente
ren y puedan reclamar si notasen agravio, pues trascurri
do dicho termine no serán oídos. 

so i ,-.'¿> oes 1 ' i 
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... En la secretaría del ayuntamiento constitucional de 
Pozuelo de Alarcon, se halla de manifiesto por término 
de cuatro dias, el repartimiento de lá contribución terri-
terial pura el presente año, á fin de que ios interesados 
puedan deducir de agravio. . . . . 

PRONOSTICOS Y AFORISMOS DE HIPOCRATES: 
Seguidos del juramento, comentados á la altura de los 

cónocimentos actuales, por el Dr. D. Tomas Santero 
Moreno, dósr tomos an octavo. • 
E l precio de los PRONOSTICOS es 8 rs.; el de loa 

AFORISMOS 14, y llevando á la vez ambos libros, se 
reduce á 20 rs. el precio de los dos. , 

Se hallan de venta en la librería de los herederos da 
de D. Felipe Tieso, calle Carretas. : 

si 

ADVERTENCIA. 
solía r»-.'i q 

r. u »»'» 

Les ayuntamientos de esta provincia que ne 
hayai satisfecho el inporte de swcricieii á este 
periódico, se servirá» hacerlo en el menor tér
mino posible, en la redacción del mismo, sita en 
la calle de la Madera alta, núm. 42 {todos los 
dias ño festivos, desde1 tas nueve de la mañana 
á las cinco de la tarde. 1 

'•V 1 » 

M E R C A D O PUBLICO D E GRANOS. 

ALHOKDIGA OB MADRID. 
• ; T 5 | í ' 1 '•• 1 sisa 'f • 

Precios en el mercado de hoy. ; ; 

ir Trigo . . . . . . . . de 42 1|2 á 46 f|2 tt. 
Cubad........ de 17 f |2a I 8 f | f rf. ta . 
Algarrobal., de é 28 rt. m . 

Madrid 24 de enera de 1856. 8 4 0 | . . . 
MADRID—Imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera Alta, dum. 42. 


